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IECM comienza trabajos para
elección en el Poder Judicial

UNMÁXIMODEMIL179 CANDIDATOSESTARÁNENILAS BOLETAS

Tarea.Ungrupo colegiadose
encargarádeldiseño normativo,
preparación etapasdel

ejerciciodemocrático

RODRIGO CEREZO

Con la aprobación de la reformaju-
dicial, el Instituo Electoral de la Ciu-
daddeMéxico (IECM) sealistapara
prepararyorganizar la elección de
distintos cargos delPoderJudicial
capitalinoporvotopopular.

Para esta tarea, instaló un grupo
de trabajoelcual, durante los próxi-
mos meses, estaráenfocado en los

preparativos respecto al diseño nor-

mativoya las etapasque conforma-
rán unaeventual elecciónde magis-
trados, jueces ministros.

Elgrupo de trabajo estarápresidi-
doporel consejero electoral Ernesto
Ramos conformadopor lasconseje-
rías integrantesdel Consejo General,
indicó elórganoautónomo.

Entresusprincipalesatribuciones
se encuentraatender, opinar, dar

seguimiento, proponer las activida-
deso proyectospara lapreparacióny
organización del proceso.

Además, podráremitiralCongre-
SO capitalino las propuestas de re-

formaenmateriaelectoralyrealizar
un diagnóstico sobre la normativa

interna que requiera modificaciones

para la debida instrumentación de
un proceso electoral xtraordinario.

El equipo tendrácomo eje rector

la colegialidad en sus decisiones

por lo que participarán los órganos
ejecutivos, técnicos ydistritales del
Instituto paraeldiseño, preparación

y organización de actividades; así

comocoadyuvarcon lospoderesLe-

gislativoy Ejecutivo en la implemen-
tación de lareforma constitucionaly

El Instituto Electoral de laCiudad

recordóque losconsejerosdelPoder

Legislativo y representantes de los

partidos políticos ante el Consejo
General no podrán participaractivi-
dadesysesiones relacionadasaeste

proceso.

Anivel nacional, en este ejer-
cicio democrático se elegirán
a nueve ministros de la Supre-
ma Corte deJusticia de la Na-
ción (SCJN), dos magistrados
de Sala Superior delTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) y los
cinco nuevos magistrados del
naciente Tribunal de Discipli-
na Judicial. Cada uno de los
tres poderes de la Unión podrá
proponer a tres candidatos por
cadavacante.

Los 464 magistradosde Cir-
cuito y 386 jueces de Distrito
serán elegidos por Circuito Ju-

dicial, de manera que la capital
del país elegirá a magistrados
titulares de 104 tribunales y a

64juecesdedistrito.
Los chilangos tendrán en la

boleta un máximo de mil 179
candidatos, de los cuales 81 se-

rán para laCorte, 18 para Sala

Superiory27 para la Sala Re-

gional Ciudad de México del
TEPJF, asícomo 45 para elTri-
bunal de Disciplina, 624 para
magistrados de Circuitoy 384

para jueces deDistrito.
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25 INSTITUTO INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD 25 CIUDAD MEXICO

ESTRUCTURA. Elequipocolegiado estaráencabezado porelconsejero electoral,
CésarErnestoRamos Mega,yconformado por consejeras.


